RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012 – 17 – 1 –0001597 E. Nº 6012/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la contratación del suministro de energía eléctrica generada en la República Federativa de Brasil, asociada a 72 MW de potencia;

RESULTANDO: 1) que, en su oportunidad, este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de febrero de 2012, acordó observar el gasto en mérito a que se comprometió el mismo, sin que existiera disponibilidad presupuestal suficiente;

                                        2) que, por Resolución RGG 062/2012, de 24 de febrero de 2012, la Gerencia General reiteró el gasto indicando que el  ordenamiento del mismo es necesario para cubrir las previsiones por concepto de comercialización de energía a través de la Conversora Rivera-Livramento, correspondiente al período 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012;

CONSIDERANDO: que, no se aportaron elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada, con fecha 8 de febrero de 2012;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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